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Con base en el artículo 62 del Reglamento, si el Proveedor incurriera en algún atraso en las fechas 
pactadas de entrega o de la prestación del servicio, le serán aplicables penas convencionales, mismas que 
no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato y serán determinadas en función de 
los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente. 

De conformidad con el artículo 145 de las POBALINES, dicha pena convencional será del 1 % (uno por 
ciento) por cada día de atraso calculado sobre el monto de los servicios no prestados oportunamente. El 
límite máximo de la pena convencional que podrá aplicarse al Proveedor será hasta por el monto de la 
garantía de cumplimiento, la cual es por el 15% del monto total del contrato antes de IVA, después de lo 
cual el Instituto podrá rescindir el contrato respectivo. 

El Instituto notificará por escrito al Proveedor el atraso en el cumplimiento de las obligaciones objeto del 
contrato, así como el monto que se obliga a cubrir por concepto de pena convencional, el cual deberá ser 
cubierto dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a aquél en que se le haya requerido. 

El Proveedor realizará en su caso, el pago por concepto de penas convencionales en la Coordinación 
Administrativa de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Hidalgo, sita en: 
avenida ayuntamiento número 203, fraccionamiento Colosio, código postal 42088, Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 

Conforme se señala en el artículo 62 del Reglamento, los proveedores quedarán obligados ante el Instituto 
a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato 
respectivo y en la legislación aplicable. 

Además, en atención a lo dispuesto en el párrafo décimo quinto del artículo 145 de las POBALINES, y con 
el objeto de garantizar, en su caso, el resarcimiento de los daños que pudieran ocasionarse al Instituto, a 
sus bienes y/o a su personal, con motivo de la ejecución de los servicios contratados, incluyendo aquellos 
derivados de actos u omisiones del personal del Proveedor durante la vigencia del contrato, así como cubrir 
el pago de las indemnizaciones que, en su caso, se determinen conforme al mismo; el Proveedor deberá 
entregar una póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, con una suma asegurada 
mínima de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.). 

La póliza referida deberá constituirse a favor del Instituto, ser expedida por una institución de seguros 
debidamente autorizada conforme a la normativa aplicable y mantenerse vigente hasta la total aceptación 
de los servicios prestados. 

9. Deducciones 
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En cumplimiento a lo señalado en el artículo 63 del Reglamento, para la presente contratación se aplicarán 
deducciones al pago de los servicios con motivo de incumplimiento parcial o deficiente en que pueda 
incurrir el proveedor respecto al servicio solicitado. 

El límite máximo que se aplicará de deducciones a partir del cual podrá rescindirse el contrato no excederá 
del monto de la garantía aplicándose proporcionalmente, según se señala en el artículo 146 de las 
POBALINES. 

En caso de que los servicios prestados por el proveedor s·ean incumplidos parcial o deficientemente, el 
Instituto aplicará las siguientes deducciones por día de servicio otorgado: 

INCUMPLIMIENTO PENA CONVENCIONAL 
Atraso en la presentación de los comprobantes de pago 
a trabajadores debiendo pagar el día 1 º y el día 15 de 
cada mes (sueldos, aguinaldos, vacaciones y demás 
prestaciones sociales). 
Omisión de la entrega de copia simple y original para 
cotejo de la cédula de autodeterminación de cuotas, 
aportaciones y amortizaciones del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA) del IMSS del mes devengado 
y copia del comprobante de pago de cuotas 
correspondientes al mes anterior al del servicio 
devengado y que corresponda a los trabajadores que 
designó para la prestación del servicio. 
Omisión de la entrega de copia simple y original para 
cotejo de la Cedula Bimestral de determinación de 
cuotas obrero-patronales y amortizaciones del bimestre 
devengado y comprobante de pago de Cuotas, 
Aportaciones y Amortizaciones de Créditos IMSS­
INFONAVIT correspondientes a los dos meses que 
están acreditados y conforme a su fecha limite de pago. 

El monto de 1 costo unitario diario de un técnico en 
limpieza, por cada día de atraso en la comprobación de 
pagos. 

El monto de 1 costo unitario diario de un técnico en 
limpieza, por cada día de atraso. 

El monto de 1 costo unitario diario de un técnico en 
limpieza, por cada día de atraso. 

El Proveedor realizará, en su caso, el pago por concepto de penalizaciones en la Coordinación 
Administrativa de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Hidalgo. 

Los proveedores quedarán obligados ante el Instituto a responder de los defectos y vicios ocultos de la 
calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los 
términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación aplicable. 

---
Página 32 de 37 



♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
EN EL ESTADO DE HIDALGO 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS CON TIEMPOS RECORTADOS DE 
CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL NO. IA3-INE-HG00-02/2026 

10. Terminación anticipada del contrato. 

En términos de los artículos 65 del Reglamento, y 147 y 148 de las POBALINES, el Instituto podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato en los siguientes supuestos: 

l. Por caso fortuito o fuerza mayor o bien cuando concurran razones de interés general, 
entendiéndose por éstas últimas, el bien común de la sociedad entera, como un cuerpo social; 

11. Cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios 
originalmente contratados; 

111. Cuando se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por el OIC, y 

IV. Cuando el administrador del contrato justifique mediante dictamen que la continuidad del contrato 
contraviene los intereses del Instituto. 

En estos supuestos, el Instituto reembolsará, previa solicitud por escrito del Proveedor, los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados 
y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. Lo anterior, sujeto a lo previsto en los 
artículos 149 y 150 de las POBALINES. 

11. Rescisión del contrato. 

El Instituto podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el contrato que se formalice, sin 
ninguna responsabilidad a su cargo, bastando para ello, que el Instituto comunique al Proveedor por escrito 
tal determinación, en caso de que el Proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas 
en el contrato que se formalice, así como si incurre en alguno de los siguientes supuestos: 

l. Si no se realiza el servicio de acuerdo con lo estipulado en la presente convocatoria, sus anexos 
y lo estipulado en su oferta técnica y económica; 

11. Cuando el Proveedor deje de realizar los servicios en los términos establecidos en el contrato, y 
cuando desatienda las observaciones o anomalías que le sean comunicadas por el Instituto, dentro 
de los plazos establecidos. 

111. Por suspensión injustificada de la prestación de los servicios; y 

IV. Cuando durante la vigencia del contrato, el Instituto corrobore que el proveedor ha proporcionado 
información falsa relacionada con la convocatoria de la presente invitación, con sus ofertas técnica 
y económica o con el contrato que se formalice. 
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Según se establece en el articulo 155 de las POBALINES, el administrador del contrato así como los 
auxiliares en la administración, serán los responsables de informar por escrito la Coordinación 
Administrativa de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Hidalgo, y anexar 
al mismo los documentos probatorios, del incumplimiento en que incurra el Proveedor, con el propósito de 
contar con la opinión de la Dirección Jurídica e iniciar, con la documentación antes citada, el procedimiento 
de rescisión. 

La Coordinación Administrativa de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de 
Hidalgo, procederá a notificar al proveedor la rescisión del contrato y se llevará a cabo mediante el 
procedimiento que se señala en el artículo 64 del Reglamento. 

De conformidad con lo señalado en el articulo 152 de las POBALINES, concluido el procedimiento de 
rescisión del contrato, se formulará y notificará el finiquito correspondiente dentro de los veinte días 
naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Titulo Sexto del Reglamento. 

12. Modificaciones al contrato y cantidades adicionales que·podrán contratarse. 

De conformidad con el articulo 56 y 61 del Reglamento, el área requirente podrá, dentro de su presupuesto 
aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, solicitar a la Vocalia 
Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Hidalgo, el incremento 
del monto del contrato o de la cantidad de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante 
modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el 20% 
(veinte por ciento) del monto o cantidad ·de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente y el 
precio de los bienes, arrendamientos o servicios, sea igual al pactado originalmente. 

En acatamiento a lo previsto en el artículo 157 de las POBALINES, cuando se convenga un incremento en 
la cantidad de afanadores se solicitará al Proveedor la entrega de la modificación respectiva de la garantía 
de cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el Convenio Modificatorio respectivo, 
así como la fecha de prestación de los servicios para las cantidades adicionales. Dicha modificación de la 
garantía se entregará conforme se señala en el artículo 160 de las POBALINES. 

De conformidad con el artículo 61 cuarto párrafo del Reglamento, cualquier modificación al contrato deberá 
formalizarse por escrito por las partes, mediante la suscripción de convenios modificatorios los cuales serán 
suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, y deberá contar con la revisión y validación de la Vocalía Secretaria! de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el estado de Hidalgo. 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 61, quinto párrafo, del Reglamento, el Instituto se abstendrá de 
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hacer modificaciones que se refieran a precios1 anticipos1 pagos progresivos1 especificaciones y, en 
general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un Proveedor, comparadas 
con las establecidas originalmente. 

13. Causales para desechar las proposiciones; declaración de invitación desierta 
y cancelación de invitación. 

13.1 Causas para desechar las proposiciones. 

En cumplimiento a los artículos 36, fracción XV, del Reglamento, y 56, fracción IV, de las POBALINES 1 se 
podrá desechar la proposición de los Licitantes en los siguientes supuestos: 

l. Por no cumplir con cualquiera de los requisitos establecidos en esta convocatoria, sus anexos y 
los que deriven de las Aclaraciones, que afecte la solvencia de la proposición, considerando lo 
establecido en el penúltimo y último párrafo del artículo 43 del Reglamento. 

11. Si se comprueba que el Licitante se encuentra en alguno de los supuestos de los artículos 59, 78 
y 79 del Reglamento, y/o 49, fracción IX, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

111. Si se comprueba que algún Licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los bienes, 
arrendamientos o servicios solicitados o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una 
ventaja sobre los demás Licitantes. 

IV. Cuando la proposición no esté firmada autógrafamente por la persona facultada para ello al menos 
en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma. 

V. Cuando los precios ofertados se consideren no aceptables, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2, fracción XL, del Reglamento, así como el artículo 68 de las POBALINES. 

VI. Cuando el objeto social de la empresa licitante no se relacione con el objeto de la presente 
contratación. 

VII. Por señalar condiciones de pago distintas a las establecidas en la convocatoria. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69, último párrafo, del Reglamento, las proposiciones 
desechadas durante el presente procedimiento de contratación, podrán ser devueltas a los Licitantes que 
lo soliciten, una vez transcurridos 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a 
conocer . el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las 
proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias 
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subsecuentes, agotados dichos términos el Instituto podrá proceder a su devolución o destrucción. 

13.2. Declaración de procedimiento desierto. 

En términos de lo dispuesto por los artículos 47 y 52, fracción 111, del Reglamento, y 86 de las POBALINES, 
la convocante podrá declarar desierta la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas con Tiempos 
Recortados, por las siguientes razones: 

l. Cuando no se presenten al menos tres proposiciones susceptibles de ser analizadas técnicamente. 

11. Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la 
convocatoria, sus anexos, o las modificaciones que deriven con motivo de las aclaraciones a la 
misma, 

111. Los precios de todos los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables. 

En caso de que se declare desierta la Invitación a Cuando Menos Tres Personas con Tiempos Recortados 
se señalará en el Fallo las razones que lo motivaron y se estará a lo dispuesto en el artículo 47 del 
Reglamento. 

13.3. Cancelación del procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
con Tiempos Recortados. 

En términos del penúltimo párrafo del articulo 47 del Reglamento, el Instituto podrá cancelar el presente 
procedimiento, partidas o conceptos incluidos en éstas, cuando se presente: 

l. Caso fortuito o fuerza mayor, 

11. Existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adquirir los bienes, 
arrendamientos o servicios, o 

111. Que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al propio 
Instituto. 

14. Infracciones y sanciones. 

Se estará a lo dispuesto por el Titulo Sexto del Reglamento. 
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15. Inconformidades. 

Se sujetará a lo dispuesto en el Título Séptimo, Capitulo Primero del Reglamento. 

Las inconformidades podrán presentarse ante el Órgano interno de control del Instituto Nacional Electoral, 
sito en: Periférico Sur número 4124, tercer piso, colonia Ex Hacienda de Anzaldo, alcaldía Álvaro Obregón, 
código postal 01090, Cuidad de México. 

16. Solicitud de información. 

El Licitante se compromete a proporcionar los datos e informes relacionados con los servicios solicitados, 
así como los referidos al desarrollo y ejecución de los mismos, que, en su caso, le requiera la Contraloría 
del Instituto en el ámbito de sus atribuciones y en apego a lo previsto por los artículos 70 del Reglamento, 
y 82, numeral 1, inciso g) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

17. No negociabilidad de las condiciones contenidas en esta convocatoria y en las 
proposiciones. 

De conformidad con el párrafo séptimo del artículo 31 del Reglamento, ninguna de las condiciones 
contenidas en la presente convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por el Licitante, podrán 
ser negociadas. 

ATENTA 
LAV 
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